
NIVEL DENOMINACIÓN SUELDO BRUTO SUELDO NETO (2)

PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD 

(acumulable por 
cada año de 

servicio)

FONDO DE 
AHORRO

DESPENSA 
(mensual)

SERVICIO DE 
GUARDERÍA 
(mensual)

PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA 

(anual)

VACACIONES 
(anuales) (3)

PRIMA 
VACACIONAL 

(anual en 2 
períodos)

AGUINALDO PAGOS POR DEFUNCIÓN 
*

AJUSTE 
CALENDARIO

CANASTILLA DE 
MATERNIDAD *

INCAPACIDAD 
PAGADA POR 

LA INSTITUCIÓN

MENAJE DE CASA 
(personal que se 

incorpore con 
residencia distinta 
a la del Centro) *

IMPRESIÓN DE 
TESIS *

LENTES *
(una vez al año)

SEGURO DE 
GASTOS MÉDICOS 
MAYORES (Salario 
Mínimo  Mensual)

SEGURO 
INSTITUCIONAL (VIDA) 
(40 meses de sueldo 

tabular)

IMSS INFONAVIT SAR

N-19 Promotor de Tecnología 11,231.00 9,974.64

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$11,231.00 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-18 Ejecutivo de Proyectos Técnicos 10,696.25 9,545.62

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$10,696.25 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-17 Asesor Técnico 10,177.55 9,120.77

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$10,177.55 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-16 Administrador Ejecutivo 9,672.95 8,705.56

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$9,672.95 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-12 Responsable de Sistemas de Cómputo 7,797.15 7,146.77

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$7,797.15 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-10 Técnico Administrativo Especializado 6,944.05 6,659.16

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$6,944.05 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-09 Técnico Superior 6,536.90 6,336.89

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$6,536.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-07 Técnico Especializado 5,767.30 5,650.07

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,767.30 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-07 Coordinador de Área Administrativa 5,767.30 5,650.07

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,767.30 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-06 Secretaria Ejecutiva 5,403.90 5,325.75

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,403.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-06 Técnico Especializado en Adquisiciones 5,403.90 5,325.75

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,403.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-06 Técnico Bibliotecario Especializado 5,403.90 5,325.75

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,403.90 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

N-05 Recepcionista 5,056.45 5,045.91

De 1.8 hasta 2.3% del 
sueldo, pagadero a partir 

del 5o. Año

13% $404.00

$ 340.00 a madres 
trabajadoras, máximo 2 
hijos de 45 días - 6 años

15 días de sueldo
20 días al año en 2 
períodos de 10 días 

cada uno

60% de 40 días de 
sueldo

40 DIAS

De 3 a 5 meses de sueldo, a partir del 
5o. Año de antigüedad

5 días de sueldo y 6 
en año bisiesto

$840.00 a la madre 
trabajadora

3 primeros días por 
incapacidad general

$5,056.45 Hasta $2,500.00 Hasta $2,000.00 SI SI SI SI SI

Nota:  
(1)  El Colegio de San Luis, solamente cuenta con personal de confianza.
(2)  Los importes mostrados son los resultantes de la aplicación de las disposiciones del artículo 113 de la LISR vigentes, no considera retención de imss.
(3)  Los períodos vacacionales se podrán disfrutar siempre y cuando se hayan cumplido más de 6 meses de servicios y de acuerdo al calendario institucional.
( * ) Otras prestaciones por evento.

TABULADOR DE PERCEPCIONES, PRESTACIONES Y BENEFICIOS DEL PERSONAL DE APOYO Y ADMINISTRATIVO
( A partir de Febrero 2006 )

DE SEGURIDAD SOCIALSEGUROSECONOMICASPERCEPCION ORDINARIA MENSUAL


